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GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORIAL 


 
 


PROPUESTA DE APROVECHAMIENTO MADERABLE EN EL MONTE SIERRA DE 
MULGOSO Y OTROS. RODAL B. Nº 4126. 
 


CONCEJO DE SAN MARTÍN DE OSCOS 
 
 
INTEGRADO EN LA UNIDAD DE CERTIFICACION FORESTAL REGIONAL DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS N1 GFA-FM/COC-500432 
 
 
1.- OBJETO DE LA CORTA 
 
El monte Sierra de Mulgoso y faldas de San Pelayo y San Pedro está en convenio entre el Principado 
de Asturias y el Ayuntamiento de San Martín de Oscos. 
 
El motivo de la corta se debe a que parte del pinar procedente de repoblación que puebla este monte 
está siendo afectado por una defoliación intensa, causada presumiblemente por el grupo de hongos 
de la denominada “banda marrón”. El rodal más afectado es el rodal b que es donde se propone la 
corta con el fin de evitar la propagación del hongo y no esperar a un deterioro mayor de la madera por 
la seca total de los árboles. 
 
La corta se va a realizar en 12,34 ha sobre pies de Pinus radiata. El lote está formado por arbolado 
adulto de más de 24 años. El estado del arbolado no es bueno debido a la citada “banda marrón” y a 
que la calidad de estación es baja para esta especie, de ahí que la calidad maderable y el tamaño del 
arbolado sea muy inferior al del resto del monte para la misma especie y la misma edad. 
 
 
2.- EXISTENCIAS 
 
Dada la urgencia del caso el cálculo de existencias se realizó por estimación pericial. Se parte de la 
premisa de una cantidad de árboles con valor comercial de 1.100 por hectárea para el conjunto del 
lote y de estar distribuidos en tres clases diamétricas con una proporción del 40% para los más 
delgados y de escaso valor maderable, de hecho, asimilables a leñas; un 50% para los delgados que 
tienen un valor maderable con destino a trituración y un 10% para los más gruesos pero también para 
trituración. 
 
Por tanto, la densidad y los volúmenes expresados a continuación tienen pues solamente carácter 
orientativo: 
 


Monte Rodal Especie Nº pies Volumen m3 
Sierra de Mulgoso y otros b Pinus radiata 13.574 927 


     
 
 
3.- SISTEMA DE APROVECHAMIENTO 
 
El aprovechamiento se realizará a riesgo y ventura. Todo el lote se oferta en pie. La modalidad de 
corta será a hecho. 
 
 
4.- DESCRIPCIÓN DE LA ZONA DE CORTA 
 
El lote de corta está compuesto por dos áreas que pertenecen al rodal b situado en el lugar de 
Baldedo (San Martín de Oscos). 
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El área más grande (9,89 ha) está claramente delimitado por el oeste, norte y este por el camino 
principal del monte y por el sur por el pastizal de cumbre. Dos árboles chaspeados indican las 
esquinas del lado sur. 
 
La otra área (2,45 ha) se sitúa más al sur de la anterior, está señalada en sus esquinas por árboles 
chaspeados, regueros en los lados norte y sur, rocas en el oeste y camino en el este. 
 
En los planos adjuntos se muestra la ubicación del lote. 
 
 
5.- CAMINOS, VIAS DE SACA, PARQUES Y CARGADEROS 
 
La accesibilidad hasta monte es buena y la zona del aprovechamiento es llana y cuenta con 
suficientes caminos de acceso. Si fuera necesario en el área de corta de 2,45 ha abrir una camino lo 
será por donde está previsto en el proyecto de ordenación del monte tal como se indica en los planos. 
 
No está prevista la adecuación de cargaderos y parques de madera fuera de la zona de corta. 
 
 
6.- SISTEMA DE ADJUDICACIÓN 
 
Se propone la adjudicación del aprovechamiento mediante la modalidad de subasta. 
 
 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Se propone un plazo de ejecución de cuatro (4) meses. 
 
 
8.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FORMA DE PAGO 
 


ESPECIE VOLUMEN 
m3 / estéreo 


Precio unitario 
€/m3 


IMPORTE 
€ 


Pinus radiata 927 5,00 4.635,00 


  TOTAL: 4.635,00 
 
Asciende el presupuesto de la licitación a la cantidad de cuatro mil quinientos ochenta y cuatro euros 
más el IVA correspondiente. 
 
Se propone que se efectúe el pago en un único plazo antes del inicio del aprovechamiento. La 
distribución del importe de la venta del lote quedaría de la siguiente manera: 25% corresponde al 
Fondo de mejoras del monte y 75% corresponde a la entidad propietaria. 
 


VºBº Jefatura de Sección de Gestión de Montes El Responsable Técnico de Zona 
  
  
  
  
  


 
VºBº Jefatura del Servicio de Montes 
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PLANOS 
 
 
 







MONTE SIERRA DE MULGOSO,  FALDAS DE SAN PELAYO Y SAN PEDRO


Corta de Pinus radiata
Rodal b


LOCALIZACIÓN


PLANO:


Fecha: 23/07/2021


Escala: 1:15.000


Plano nº: 1/2


El Responsable Técnico de Zona


Fdo.: Luis Bayona Alvarez







Árbol chaspeado


Árbol chaspeado


Árbol chaspeado


MONTE SIERRA DE MULGOSO,  FALDAS DE SAN PELAYO Y SAN PEDRO


Corta de Pinus radiata
Rodal b


Lote de corta


PLANO:


Fecha: 23/07/2021


Escala: 1:8.000


Plano nº: 2/2


El Responsable Técnico de Zona


Fdo.: Luis Bayona Alvarez


Leyenda


Vía de saca


Lote de corta
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DETALLE DE LAS MEDICIONES 
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Estimación pericial según se indica en la memoria. Se ha escogido la forma de cubicación FC3 del 
IFN3 por las características del arbolado. 
 
Estimación por hectárea para el conjunto del lote 75,1 metros cúbicos. 
 


 


Pinus radiata 
 


IFN3 


    
VCC (modelo 11) 


    
FC 2 FC 3 FC 5 FC 2 FC 3 FC 5 


D Pies H 
 


Volumen unitario Volumen total 


          12,5 440 6,0 
 


0,03 0,03 0,03 13,9 13,1 12,3 


17,5 550 10,0 
 


0,10 0,08 0,07 53,8 44,2 39,8 


22,5 110 12,0 
 


0,19 0,16 0,13 20,9 17,8 14,3 


27,5 0 0,0 
 


0,00 0,00 0,00 0,0 0,0 0,0 


32,5 0 0,0 
 


0,00 0,00 0,00 0,0 0,0 0,0 


37,5 0 0,0 
 


0,00 0,00 0,00 0,0 0,0 0,0 


42,5 0 0,0 
 


0,00 0,00 0,00 0,0 0,0 0,0 


47,5 0 0,0 
 


0,00 0,00 0,00 0,0 0,0 0,0 


52,5 0 0,0 
 


0,00 0,00 0,00 0,0 0,0 0,0 


57,5 0 0,0 
 


0,00 0,00 0,00 0,0 0,0 0,0 


62,5 0 0,0 
 


0,00 0,00 0,00 0,0 0,0 0,0 


67,5 0 0,0 
 


0,00 0,00 0,00 0,0 0,0 0,0 


72,5 0 0,0 
 


0,00 0,00 0,00 0,0 0,0 0,0 


77,5 0 0,0 
 


0,00 0,00 0,00 0,0 0,0 0,0 


          
 


1.100 
     


88,6 75,1 66,4 


 
 







 


GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y COHESIÓN TERRITORIAL 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ANEXO Nº 1 
 


INFORME ARQUEOLÓGICO 
 
 
 
 


Se entiende que es suficiente con el presentado para el expediente de corta AMA 21-020 en este 
mismo monte 
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ANEXO Nº 2 
 


TRAMITACIÓN AMBIENTAL 
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Afección a la Red Natura.  
 


NO 
 
 
Afecta a la Red de espacios protegidos (Paisajes, Parque o Reservas) 


 
NO 
 
 


Afección a especies protegidas, básicamente acebo o encina  
 


NO 
 
Espacios declarados en base a la legislación de protección de especies 
 


NO 
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ANEXO Nº 3 
 


OTRAS REGULACIONES 
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COSTAS   
 


NO 
 
 
CAUCE FLUVIAL 
 


NO 
 
 
MINISTERIO DE FOMENTO, (carreteras nacionales) 
 


NO 
 
 
Red Regional de Carreteras (comarcales y regionales) 
 


NO 
 
 
Ferrocarriles  
 


NO 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 
Artículo 1.- Leñas y restos vegetales con valor comercial. 


 
Las leñas y los materiales vegetales de diámetro superior a 5,0 centímetros hasta el diámetro 
apto para uso industrial podrán ser extraídos del monte si así lo desea el adjudicatario. Si no es 
así se entenderán como “restos de cortas” y serán tratados según lo expuesto en el artículo 
siguiente. 
 


Artículo 2.- Restos de cortas. 
 
Se entiende por restos de corta los restos de ramas, ramillas, hojas, raíces y otro material 
vegetal sin valor comercial y de grosor igual o inferior a 5,0 centímetros. 
 
Los restos de corta podrán ser extraídos del monte si así lo desea el adjudicatario. En caso de 
quedar en el monte deberán dejarse esparcidos, sin acordonar y sin formar montones. 
 


Artículo 3.- Accesos y pistas de uso permanente del monte. 
 
Solo está permitida la apertura de vías de saca las indicadas en la cartografía. 
 


Artículo 4.- Pistas de uso temporal: vías de saca. 
 
Si fuera necesaria la apertura de vías de saca, dado su carácter de vías de uso temporal, una 
vez utilizadas se restituirá el terreno a su estado original cubriendo la zona de rodadura con las 
tierras extraídas previamente o aportando otras de similares características. 
 


Artículo 5.- Cargaderos 
 
En caso de tener que habilitar un cargadero dentro del monte, pero fuera del perímetro de corta, 
se solicitará previamente al Representante de la Administración para el Aprovechamiento. 


 
Artículo 6.- Bienes y propiedades 


 
Todos los bienes y propiedades, muebles o inmuebles, presentes en la zona de 
aprovechamiento y en el resto del monte deberán ser respetados en su integridad, no pudiendo 
ser alterados, removidos, inhabilitados o destruidos sin consentimiento expreso de su 
propietario. 
 
En este sentido, se advierte expresamente al adjudicatario de la presencia de un cerramiento 
perimetral en el pastizal donde se encuentra el lote de corta. 


 
 


El Responsable Técnico de Zona 
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Gobierno del Principado de Asturias 


consejería de medio rural y cohesión territorial 


 


 


 


 


 


Dirección General de Infraestructuras 


Rurales y Montes 


 
Servicio de Montes 


 CUADRO RESUMEN 


CARACTERÍSTICAS DE LA SUBASTA PARA LA ENAJENACIÓN DE UN 
APROVECHAMIENTO MADERABLE EN  EL MONTE SIERRA DE MULGOSO Y OTROS, 
RODAL B, Nº 4126 DE CONVENIO E INTEGRADO EN LA UNIDAD DE 
CERTIFICACIÓN FORESTAL Y REGIONAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS GFA-
FM/COC-500432, EN EL TÉRMINOI MUNICIPAL DE SAN MARTÍN DE OSCOS. 
 


EXPEDIENTE AMA-29/2021 


 


 


 
a) Objeto de la enajenación del aprovechamiento maderable:  


Está constituido por 13.574 pies de Pinus radiata, afectado por la banda marrón, con un 
volumen estimado de 927 m3, sobre una superficie de 12,34 ha. 
 


 Título jurídico que habilita la enajenación de este aprovechamiento maderable: 
Convenio suscrito entre el  Ayuntamiento de San Martín de Oscos y el Principado de 


Asturias en fecha 26 de mayo de 1995. 
 


 
b) Precio de la subasta: 
    Considerando como precio unitario el de 5 €/m3, el precio de licitación asciende a cuatro mil 
seiscientos treinta y cinco euros (4.635 €) mas el 21% de IVA. 
 


 
c) Pago del precio de adjudicación:  
El pago se efectuará en un (1) plazo  antes de la firma del contrato. 
 
* Fianza provisional: Noventa y dos euros con setenta céntimos (92,70 €) 
 


 
d) Plazo de ejecución:  
El plazo de ejecución es de cuatro (4)  meses a partir de la fecha del Acta de Entrega. 
* Sistema de contrato: A riesgo y ventura 
 


 
e) Plazo de presentación de proposiciones: 
Veinte días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a de la publicación en el BOPA. 
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